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.-REIVINDICATO^O >

'ALEJANDRQ'GRANADOS VELfASCO
ORLANDO VASQUEZ JAIME SUAREZ

San José del Guaviare (Guaviare),' primero (01) de octúbre de dos mil vemtiurio
• ..>'(2021).

La apoderada actora aporta lps nombres de quiénes se encuentra ocupando el
predio objeto de Litis tiratápdose de los señores J^E EDGAR CONTRERAS,
JOSE ARCBLIO RINCON'̂ BAUTISTA, MANUEL ANTONIO AGUDELO Y
MARTHA REYES • , , , •

Aunado a lo anterior solicita se prorrogue el término para cumplir con la carga
procesal ordenada en-auto anterior, toda vez que se trata de un inmueble rural,
el cual no tiene nomenclatura. - . , / . ^ -

No se accede alo pedido p5r cuanto no,se dan los presupuestos de que trata el
numeral 3° del arü'culo 291 del Código General del .Proceso, por lo anteriór se
deberá dar cumplimiento adicho nunteral procediendo asurtir la notificaaón
de los señores JÓSE EDGAR ?ONTRERAS, JOSE ARCELIO RINCON
BAUTISTA, MANUEL ANTONIO AGUDELO YMARTHA REYES.

\ - >• ' • v" ,

- J r.NÓTIFIQUESE,

ADRIANAPILAR^HACON URQUIJO
Jueza

NOTIFICACION POR ESTADO: 'La providencia anterior se notifica por
anotación ' en ,

La Secretaría NANCY MORENO,


